
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO No. 07 DEL 24-01-2023 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

                          La Merced, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA. 
PROCESO:  PERTENENCIA  
DEMANDANTE:    MARCELENA DE JESUS ARIAS GONZALEZ 
DEMANDADOS:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA ELENA GONZALEZ  
                                    ARIAS Y MARIA JESUS GONZALE ARIAS Y PERSONAS  
                                    INDETERMINADAS  
RADICADO:   17388408900120210005600 
Interlocutorio No.         027  
 

  
Reexaminado el presente proceso, advierte el despacho que no se ha dado el trámite indicado 
por el artículo 391 del Código General del Proceso a la respuesta a la demanda visible en 
documento electrónico No.31 enviada, de manera conjunta y a través de la misma apoderada, 
por los señores NELLY DEL SOCORRO GÓMEZ GONZÁLEZ y LUIS EDUARDO AGUIRRE 
GONZÁLEZ. 

Por lo anterior, se correrá traslado de las excepciones de mérito formuladas por los 
demandados a la parte actora por el término tres (03) días, para que pida pruebas sobre los 
hechos en que ellas se fundan.  

Por secretaría, fíjese el traslado correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

NOLVIA DELGADO ALAZATE 
Juez 

  

Firmado Por:

Nolvia  Delgado Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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